
Tercera época. 19 de Junio de 1897, NÚITL 338. 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . * Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamórtizables, se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 20 D E J U L I O 
D E 1897. 

A ración 
DE 

11ES T MECEOS DEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en vir tud de las leyes de 1/ de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 20 de Julio de 1897 d 
las doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
y los partidos judiciales ante los señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido de Mmmm. 
ADRADAS. 

Bienes de Propios. — Urbana.—Menor cuantia. 

Primera subasta. 

Número 2.812 del inventario.—Una capa-fragua 
procedente de sus propios radicante en su término 
municipal y sita ^n la calle del Coso, sin número; 
consta de unsoio piso, suconstrucción es de manpos-
teria y se encuentra en estado ruiorso; linda al Norte 
calle del Coso, Sur propiedad de Carrillo, Este pla
zuela y Otóte de Justa García, su superfície es de 
cien metros cuadrados su sucio. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la fin • 
ca su produacióu y demás circunstancias que en 
ella concurren la tasan en renta en siete pesetas, 
capitalizada en ciento veinte y seis pesetas y 
en venta en 175 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 8 pesetas 75 céntimos. 

TARODA. 
Bienes del Clero.—Rústica ^-Menir cuantia. 

Primera subasta. 

Número 2.988 del inventario.—Una heredad com 



HOLETÍN OEICÍAL DE VfíNTA.d DE BIENES NACIONALES 

puesta de cuatro pedazos de tierra j un huerto, pro
cedente de la Capellanía de Pedro la Peña, y cu-
j o tenor es como sig-ue: 

1. UÜ huerto en el Torote, que liada por Norte, 
huerto de Felipe Garcia, Sur la entrada, Este huerto 
de Manuel Gonzalo y Oeste con otro de Francisco 
N , ; su superficie es de un cuartillo de cabida. 

2. Uua tierra eu Valdelacasa, que linda al Norte 
con cenacho, Sur loma. Este término de Adradas y 
Oeste otro cenacho, su superficie es de cuarenta y 
cuatro áreas setenta y seis ceat iáreas . 

3. Otra i d . ea la cabeza de la Iruela, que ünda 
al Norte cenasho, Sur y Este jermos y Oeste here
dad de Anastasio Peña, su superficie es de treinta y 
cuatro áreas. 

4. Orra id . en los Puntales de la Iruela, que l ia 
da al Norte camino de Emela, Sur y Este de duda 
y Oeste heredad de Eulog-io Sancho, su superficie es 
de veinte y dos áreas treinta y seis centiáreas. 

5. Otra id. en la Senda de la Pandera, que l in
da, por Norte la senda, Sur camino del monte, Este 
Laureano y Oeste paricular , su superficie es de 
veinte y dos áreas treinta y seis centiáreas. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fia* 
cas, su producción y demás circunstancias, las tasan 
en cuatro pesetas, capitalizadas en 90 pesetas, y en 
venta en cien pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subas
ta 5 pesetas. 

P a F t i c l o de l a Rápita! 
F ÜENTEC ANTOS. 

Bienes de Propios—-Rústica. —Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.813 del inventario.—Un terreno titula
do «Pradérav en clavado eu su término municipal y 
destinado á pastos, linda al Norte con propiedad del 
Sr, Marqués de Cifaentes, Sur herederos de Pablo 
Arribas, Este de Don Juan Moreno y Oette con pro
piedad de Dionisio la ^eca, su superficie es de dijz 
y seis áreas setenta y siete centiáreas. 

Los peritos teniendo en cuenta la dase del terre_ 
no, su producción y di más circunstancias que en el 
concurren lo tasan en una peseta en renta capita'iza-
da en 22 pesetas 50 céntimos y en venta en 9 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Impor ta el 5 por ciento para temar parte en 

la s ubastá 1 peseta 12 céntimos. , 

I Bienes de Propios. — Rústica — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.814 del inventario.—Un terreno titula
do «La Cabana» enclavado eu el casco de la pobla
ción, con destino á pastos, que linda al Norte camino 
del terreno, Sur heredad de Baidomero Arribas y 
(¡tros. Este del Sr. Marqués de Montesa y Oeste de 
D. Juan Moreno; su superficie es de 47 áreas. 

Los peritos teniendo en cuenta laclase del terre
no, su produ íción y demás circunstancias que en el 
concurren lo tasan en dos pesetas en renta, capitali
zado en 45 pesetas y en venta en veinte y dos pesetas. 

Tipo para la subasta el d é l a capitalización. 
. Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su

basta 2 pesetas 25 céntimos, 

VINÜESA 

Bienes del Estado. - Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Nómero 3.290 del inventario.—Una casa, sita en 
la villa de Vinuesa, calle del Lavadero, siu número , 
adjudicada al Estado por pago de cosías en causa 
criminal seg-uida á Elias Garcia; linda al Norte calle 
del Lavadero, Sur prado de Bruno Andrés, Esíe 
huerto de Domingo Carretero y Oeste con otro de 
Dorning-Q Carretero, consta de piso bajo y desván , 
su construcióa es de mamposteria ordinaria y se en
cuentra ea mal estado de conservación. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su siiuacióa y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 6 pesetas, capitalizada eu IOS pesetas, y ea 
venta en 125 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, para tomar parte en la su -
basta, 6 pesetas 25 céntimos. 

Bienes del Estado—Rústica—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.291 del inventar io .—üa prado, en don 
de dicen La Viña, adjudicado al Estado eu pago de 
ccs'as en causa criminal seg-uida á EÍÍ>ÍS Garcia l in 
da al Norte con otro de Maria de Pablo, Sur y Este 
con otro de Benita Martía Aragón y Oeste én t r a l a y 
prado de Genaro Llórente, Este prado es de regadío, 
está ceruido de pared seca y es de tercera calidad. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pra
do, su situación y demás circuastancias, Jo tasan en 
renta en 4 pesetas, capitalizado en 90 pesetas, y en 
venta en 42 pesetas. Tipo para la subastas el de la 
capitalización. 

Importa el 5 por ciento, para tornar part3 en la 
subasta, 4 pesetas 50 cén t imos . 

Soria i8 de Junio de 1897, 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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CONDICIONBB 

í,a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. ' 

3. a Los bienes y censos que se -vendan por virtud 
de las leyüs de.-desamortización, sea la que quiera su 
orecedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno. 

3c exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 350 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
liíicaaO la orden de adjudicación, 

4.a Segúir resulta de los. antecedente- y demias da
tos qua existen en -la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de'31 de iMayo de 1855 se determina, 

5.1 Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

ó*1 Los compradores delincas qú? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tíéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una "manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á | 
les cuarenta'dias después de la toma de posesión del | 

comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y U | 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de ¡ 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los | 
compradores, áegún la4misma Ley.: ' [ 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
deíi}Cíerlas ni derribarlas sino después de haber sncir-
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo r , de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1 0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénli-
-vios de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fía-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaría-Pa • 
gadaria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas da les partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real el len de 12 de Agosto de 1890.) 

11. * Inmediatamente que termine el remate el 
JJCZ devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
f üs certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala 
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
tíaío firme v subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado i i i comprador si U falta ó exceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14.a El Estado no anulará las ventas por falta? ó 
perjuicios causados por los"Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8. 
del Real decreto de 10 de jul io de 1365.) 
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15.' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 d e l Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose asi en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 

lesponsabilidades 
n m mm los relatantes 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan -
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de acular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todoá la 
voluntad del comprador. 

Instruccióti de 20 de Alargo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2,0)=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación j 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás ] 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva- j 
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
pue to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de U Administración 
de) Estado te ha servido aisponer que los compradore 
de bienes nacionalesendidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Ene o de 1877, no contraen otra respon-

ubilidad por la falta de pago del primer plazo- que la 
dé perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en e:te caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 2$ de Enero de 1893. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día 
de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el ñn-
de que no aleguen ignorancia. 

S)ria 18 de Junio de 1897. 

E l Administrador^ 

FEDERICO GUTIERRES 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Rentos de B̂ienes Racionales 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—o— 
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Un mes. , . 3 peseta 

3 meses. ¡ 8 « 

6 » 15 c 
12 » 

Precios de venta. 
28 

Un número corriente 1 

» atrasado. . . . . . . 2 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3. 

fescta. 

SORIA. - 1 8 9 7 . 

Tip. de P. Rio ja , calle de San Juany a, bajo, 

http://NA.CIONa.LES

